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PARTES DE LA HC A EVALUAR VALOR PUNTOS 

IDENTIFICACION Y CALIDAD DE DILIGENCIAMIENTO 10 

1. Se identifican todos los registros de la historia clínica con el número 

correspondiente al documento de identificación. 
2 

2. Se diligencia completamente los encabezados de cada registro y/o formato. 2 

3. Se anota fecha: día, mes, año y hora en todos los registros  2 

4. Se registra en cada atención del equipo médico el nombre del profesional 

en forma clara con registro (o firma y sello legible) 
2 

5. Se  escribe  de  manera  legible  y  clara, sin abreviaturas, sin tachones o 

enmendaduras 
2 

CONTENIDO 35 

6. Describe claramente el motivo de consulta.    5 

7. Describe claramente la enfermedad actual.  5 

8. Registro de antecedentes.  5 

9. Registro de Revisión por sistemas. 5 

10. Describe al Examen Físico los signos vitales completos, estado general y 
examen por sistemas.  

5 

11. Registra los diagnósticos (principal y secundarios). 5 

12. Anota la conducta, plan de estudio y manejo  encaminado  a  la  solución  
de  la  problemática  del  paciente en todos los registros médicos. 

5 

ADHERENCIA GUIAS MANEJO MEDICO  35 

13. El diagnóstico registrado se relaciona con el motivo de consulta, 
enfermedad actual y/o hallazgos al examen físico.   

5 

14. El cuadro clínico consignado en la historia clínica,  se relaciona con el 

cuadro clínico detallado en la guía de manejo. 

5 

15. El apoyo diagnostico solicitado esta consignado en la guía de manejo.  5 

16. Se justifican adecuadamente los apoyos diagnósticos solicitados diferentes a 

los registrados en la guía de manejo. 

5 

17. El tratamiento ordenado consignado en la historia clínica, esta consignado 

en la guía de manejo. 

5 

18. Se justifica adecuadamente el(los) tratamiento(s) no contemplados en la 
guía.  

5 

19. Se cumple la secuencialidad estipulada en la guía de manejo. 5 

CARACTERISTICAS DE LA RESOLUCION 1995/99  20 

20. Integralidad 5 

21. Secuencialidad  5 

22.  Racionalidad Técnico científica  5 

23. Oportunidad  5 

TOTAL PUNTOS POSIBLES 100 

 


